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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPASOIOO2/2020. 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 

* 

DENUNCIANTE: PROCEDIMIENTO OFICIOSO CON 
MOTIVO DE LA VISTA FORMULADA POR EL 
CONSEJO GENERAL, DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN LA RESQLUCIÓN INE/CG468/2019. 
DENUNCIADO: PAFTUJO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
ACTO DENUNCIADO: PRESIJkJTA INFRACCIÓN A 
,LOS ARTÍCULOS 114, FRACCIJ VIII DE LA LEY DE 
;INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
.ELECTORALES DEL ESTADO D GUERRERO Y 25, 
'NUMERAL 1, INCISO H) DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLITICOS (OMISIÇN DE EDITAR POR 
LO MENOS UNA PUBLICACIiN TRIMESTRAL DE 
DIVULGACIÓN Y UNA SEMESTRAL DE CARÁCTER 

E 

TEÓRICO) 

CÉDULA D NOTIFICACIÓN PORESTRADOS 

A LAS PATES.YPifLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en el artículo 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales delEstado de Guerrero y 65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto ElectoraCy de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento a las prtes y al público en general, que la Coordinación de lo 

-; Contencioso Electoral de este Ibstituto  Electoral, con fecha catorce de octubre del año en 

curso, emitió un acuerdo, el cuál es del tenor literal siguiente: 

- - - Chilpancingo, Guerrero, catorce de octubre de dos mil veinte. El Licenciado Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario EjecÑivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

CERTIFICA  
Que a resolución 0041S0130-09-2020, de treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida por el 
Consejo General de este Instituto Electoral, mediante la cual se declaró fundado el procedimiento 
ordinario sancionador incoado en contra del Partido Movimiento Ciudadano y por tanto se le impuso 
una amonestación pública, por haber infringido el articulo 114, fracción VIII de la Ley 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en relación con el diverso 25, 
numeral 1, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos, se notificó por oficio al Instituto Politico 
denunciado el primero de octubre del año en curso, surtiendo efectos el propio día, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 445 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero, por lo que el plazo de cuatro días que concede el dispositivo 11 de la Ley del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, para la interposición del 
recurso de apelación previsto en los artículos 40 y  41 del ordenamiento invocado, transcurrió 
para los interesados del dos al siete de octubre de este año, sin contar los días sábado tres y 
domingo cuatro de octubre, por ser días no laborables, esto de conformidad con el artículo 424 de la 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el cual 
establece que el computo de los plazos se hará tomando en consideración todos los días de la 
semana, con excepción de los sábados y domingos y los días en que no se labore en el Instituto. Doy 
fe.  

- - - Lo que certifico, en términos del artículo 201, fracciones XVI y XXXII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, para los efectos legales a que haya lugar. Conste. 

(UNA RUBRICA) 
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¿ÑISTA la certificación que antecede, así como el estado procal que guardan los autos, con 
fundahento en el artículo 423, último párrafo y  440 de la Ley Núero 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se, ACUERDA: , 

t 
PRIMERO. En razón de que el plazo de cuatro días que concedel articulo 11 de a Ley del 

Sist 

se tie por consentida y totaIment firme la resolución aludida. 

SEGUNDO. En virtud de qle no existe determinación pendientpor cumplir, ni documentos 
originales por devolver, se ordena archivar este expediente como asunto total y definitivamente 
concluido; por otra parte, de conformidad con lo señalado en el Catálogb de Disposición Documental, 
aprobado mediante acuerdo 002/CTA/SE/16-06-2017, en la TercSpa  Sesión Ordinaria del Comité 
Técnico de Archivo, este expediente es susceptible de conservarse n'el Archivo de Trámite por el plazo 
de dos años, una vez concluido el lajDso referido, sin necesidad de emitir proveido alguno, remítase al 
Archivo de Concentración para los éfectos indicados en el at4dulo 12 del Reglamento de Archivos del 
Instituto Electoral y de Participación 'iudadana de! Estaçoíe Guerrero. 

TERCERO. Notifíquese por estrados al público en general, de 
conformidad con lo establecido .en,el 'arfículo 445 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. 

Así lo acuerda y firma, eI, Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo 
Contencioso Electoral, ante el Liceciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral y de Participaciórt Ciudadana del Estado de Guerrero, quien autoriza y da fe. 
Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS) 

Lo que hago del conocimierto a las partes y al público en general, mediante la 

presente cedula de notificación, la cal se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado ¿te Guerrero, siendo las nueve horas del día quince de 

octubre de dos mil veinte, en vía d notificación. Conste. 
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del kcurso de apelación en contra de la resolución OO4/SO/O9-3O-2O2O,de treinta de septiembre 
de 4os mil veinte, emitida por eLConsejo General de este Instituto Elecoral, transcurrió para el 
deniinciado del dos al siete de octubre de este año, sin que lo haya hec'io valer; en consecuencia, 

ma de Medios de lmpugnaciór en Materia Electoral del Estado de Guerrero  para a interposición 
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EXPEDIENTE: IEPC/CCE/PASOIOO2/2020. 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Guerrero, quince de octubre de dos mil veinte. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, emitido por la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerreo, emitido en el expediente IEPCICCEIPASOIOO2/2020; 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 445 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Éstado de Guerrero y  55 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se da razón que siendo las nueve horas del día quince de octubre de dos mil veinte, 

me constituí en el domicilio ubicado err Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, 

Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el objeto 

&e fijar en los estrados de este lnstitLto Electoral, la cedula de notificación y el acuerdo 

RLi'inserto, relacionado con el procediniento oficioso con motivo de la vista formulada por 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la resolución 1NE10G46812019, por 

presunta infracción al artículo 114, fracción VIII de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estada de Guerrero (omisión de editar por lo menos una 
4 

publicación trimestral de divulgación y'una semestral de carácter teórico), lo que se hace 

constar y se manda agregar a los autds del expediente en que se actúa para los efectos 

legales conducentes. Conste. 
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